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La vivienda adecuada financiarizada según el ingreso. 
El discurso de las Naciones Unidas

Adequate financialised housing according to household income. 
The United Nations discourse
Mónica Mejía-Escalante
Monica Mejía-Escalante
Universidad Nacional de Colombia, Sede Medellín (Colombia)  
Facultad de Arquitectura Escuela del Hábitat Grupo de Investigación Escuela del Hábitat

Resumen 
El acceso a la vivienda adecuada se instaura según el ingreso familiar y mediante mecanis-
mos de financiación desde la década de 1940. El presente texto examina la evolución de la 
noción vivienda adecuada en textos de las Naciones Unidas entre 1946 y 2020, a partir de 
los cuales se hace un análisis de contenido que se pone en relación con las variables habita-
cionales que 21 países de América Latina y el Caribe aplican para sus diagnósticos residen-
ciales sobre vivienda adecuada, y con la cualificación dada al derecho a la vivienda en sus 
constituciones, cuyo componente objetivo son los indicadores habitacionales que las nacio-
nes aplican. Nociones equivalentes como vivienda digna, económica, saludable y hábitat son 
construidas a manera de lema por las Naciones Unidas, y desde ellas se instala la vivienda 
financiarizada, que no se asimila a la vivienda adecuada. Las inadecuaciones en vivienda, 
entre las cuales se encuentran los instrumentos de financiación para su acceso, perturban la 
salud del morador; esta apreciación podría potenciar la comprensión de la vivienda como 
abrigo en la garantía de los derechos habitacionales, y no solo como objeto de riqueza; en 
particular, en momentos de excepción como los que surgen con una pandemia.

Palabras clave: Vivienda financiarizada; hábitat; indicadores habitacionales; derecho a la 
vivienda; urbanización

Abstract 
Access to adequate housing has been established according to family income and through 
financing mechanisms since the 1940s. This text examines the evolution of the notion of 
“adequate housing” in United Nations texts between 1946 and 2020, from which a content 
analysis is carried out in relation to the housing variables that twenty-one Latin America and 
Caribbean countries apply for their residential diagnoses on adequate housing, and with the 
qualification given to the right to housing in their constitutions, whose objective component 
are the housing indicators that the nations apply. Equivalent notions such as decent, affor-
dable, healthy housing and habitat are constructed as a motto by the United Nations, from 
which finiancialization of housing is installed, which is not assimilated to adequate housing. 
The inadequacies in housing, among which are the financing instruments for its access, 
disturb the health of the dweller. This appreciation could enhance the understanding of 
housing as a shelter in the guarantee of housing rights and not only as an object of wealth, 
particularly in times of exception such as those that arise with a pandemic.

Keywords: Finiancialization of housing; habitat; housing needs; right to housing; urbanization
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Introducción
Esta investigación hace parte de tesis de Doc-

torado en Arquitetura e Urbanismo, de la Uni-
versidade de São Paulo (Brasil), con el título 
Moradia adequada e dignidade humana na expe-
riência espacial (2016). El doctorado en men-
ción es desarrollado dentro del marco de una 
comisión de estudios para doctorado de la Uni-
versidad Nacional de Colombia (2012-2016), 
financiado con el Programa Crédito Beca Colfu-
turo Colombia (2012-2016) y Beca 679 Docto-
rados en el exterior, de Colciencias (2014-2016).

El acceso a la vivienda adecuada se instaura 
según el ingreso familiar y mediante mecanismos 
de financiación desde la década de 1940, por 
parte de las Naciones Unidas, que es la fuente 
institucional que da origen a las directrices sobre 
asentamientos humanos para los países que la 
integran. Contribuye a este escenario que el indi-
cador del Derecho a la Vivienda Adecuada, del 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales (PIDESC), de 1991, diag-
nostica áreas residenciales en el mundo como 
adecuadas o inadecuadas, y a sus pobladores, en 
franjas estratificadas de ingreso económico, para 
mostrar una vivienda financiarizada que no siem-
pre es adecuada; es decir, se halla atravesada por 
instrumentos de financiación en su acceso y su 
provisión, así como en la garantía de su dere-
cho, pasando por la cotidianidad en el residir. 
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El examen de los asuntos epidemiológicos en el 
medio humano, observado desde criterios de la 
Organización Mundial de la Salud (OMS), posi-
bilita indagar por las perturbaciones en la salud 
del morador causadas por las inadecuaciones en 
la vivienda, que, además, envuelven las medi-
das de financiación para su acceso. Esta aprecia-
ción aportaría información para comprender la 
vivienda como abrigo, y no solo como objeto de 
riqueza en la garantía de los derechos habitacio-
nales; sobre todo, en momentos de excepción 
como los que surgen con una pandemia.

Los documentos de las Naciones Unidas (en 
concreto, las resoluciones —son recomendacio-
nes que buscan instituir criterios para legislar las 
prácticas de los países—) develan que el discurso 
sobre la vivienda se estructura a partir de: 1) un 
problema construido respecto a la vivienda y los 
asentamientos humanos; 2) una noción equiva-
lente a la vivienda adecuada, que, a manera de 
lema, denota el problema que debe ser solucio-
nado por las Naciones Unidas; 3) programas de 
acción para resolver el problema de vivienda; 4) 
la vigencia de la noción equivalente o el perio-
do en el que los programas de acción deben ser 
aplicados para solventar el problema; 5) el modo 
de medición del problema desde los indicado-
res construidos por cuerpos anexos a las Nacio-
nes Unidas, estipulados como universales y que 
las naciones integrantes acogen, y 6) el medio 
de difusión de los diagnósticos residenciales en 
informes globales a partir de los indicadores 
universales. Dicha estructura se encuentra evi-
denciada en los subtítulos de la presente intro-
ducción y en la figura 2.

La evolución de la provisión de vivienda ade-
cuada desde el discurso de las Naciones Unidas 
se detalla en este texto a manera de recortes 
temporales entre 1946 y 2020, desde las nocio-
nes análogas a la vivienda adecuada descubiertas 
como lema, y mostradas en los subtítulos entre 
comillas, acompañadas del programa de acción, 
su vigencia entre paréntesis, y el medio de difu-
sión que corresponde a los protocolos de dere-
cho internacional y las conferencias mundiales.

La provisión de vivienda por parte de los Esta-
dos en Europa se desarrolla a fines del siglo XIX 
e inicios del XX, como respuesta a la situación 
social de los barrios precarios, carentes de con-
diciones de saneamiento, como resultado de 
la urbanización y su creciente población, pues 
hasta entonces la vivienda era un asunto de 
aprovisionamiento particular, y no materia de 
regulación nacional e internacional; también, 
por los movimientos sociales que exigían mejores 
condiciones en los lugares de trabajo (Craven, 
2003). Se han observado dos formas de pensar 
el problema de la vivienda desde mediados de 
la primera mitad del siglo XX: 1) según la eficacia 

funcional de la vivienda, un good, un bien de 
valor económico que provee beneficios y lo con-
vierte en una variedad de actividades legales, y 
2) según el valor intrínseco de la vivienda, que
es el abrigo, y que conduciría a la preservación
de la dignidad humana y la supervivencia, un
concepto ligado más a la idea de home que de
house (Craven, 2003).

Enfrentar el “alojamiento de emergencia” 
en Europa. Diagnóstico sobre la vivienda 
en informes mundiales (1946-1960)

Las Naciones Unidas inician el interés por la 
vivienda con la Resolución 53 de la Asamblea 
General (1946), titulada Vivienda y Urbanismo, y 
cuyo problema era enfrentar el “alojamiento de 
emergencia” como noción análoga a la vivienda 
adecuada, en una Europa arrasada por la guerra, 
bajo la premisa de construcción de habitaciones 
económicas y rápidas. Sin diagnósticos, en esta 
resolución se recomienda al Consejo Económico 
y Social (Ecosoc) desarrollar estudios para enfren-
tar el “alojamiento de emergencia”, correspon-
diente, en su mayoría, a naciones de Europa y 
unas pocas de otros continentes, que se difunde 
en los Informes sobre la Situación Social en el 
Mundo de 1952 y de 1961 al respecto de: 1) 
viviendas disponibles y futuras necesidades habi-
tacionales; 2) metodologías para la construcción 
de vivienda pública; 3) financiación de la vivien-
da; 4) métodos para incrementar la rapidez en la 
construcción de domicilios; 5) problemas socia-
les, económicos y tecnológicos en la planea-
ción de áreas urbanas y rurales; 6) conjuntos de 
vivienda, y 7) educación de los planificadores.1

La “vivienda económica y servicios 
comunales conexos”. Financiación 
externa, asistencia técnica, 
autoconstrucción y otras formas de 
asociación desde las políticas de vivienda 
nacionales (1952-1975)

El acceso a la “vivienda económica y servicios 
comunales conexos”, de la Asamblea General 
de las Naciones Unidas (1960), es el problema 
por solucionar en las décadas de 1950 y 1960. 
La migración de la población de áreas rurales a 
las ciudades y la consecuente insuficiencia de 
servicios urbanos, además de la dificultad de la 
población rural para adaptarse a la nueva vida, 
es lo que la Asamblea General (1961) denomi-
na urbanización; no obstante, la Organización 
de las Naciones Unidas (ONU) consideró que el 
proceso de migración hacia las ciudades con ser-

1	 Años de publicación de los Informes sobre la situación social 
en el mundo: 1952, 1961, 1963, 1967, 1970, 1974, 1985 
y 1989. A partir de 1990 se constituye en la serie Informe 
Global Sobre Asentamientos Humanos (Global Report on 
Human Settlements).
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vicios cesaría en la década de 1970; sin embar-
go, tal situación sigue sucediendo, más de medio 
siglo después, en todos los países del mundo. 

Los “servicios comunales conexos” a una 
vivienda económica, tales como agua potable, 
energía y eliminación de excretas y residuos para 
las áreas residenciales emergentes, es el objetivo 
establecido para mitigar la escasez de viviendas 
y hacer frente a la urbanización, por lo cual se 
insta a que los gobiernos acepten financiación 
externa, construcción apoyada por asistencia 
técnica, y que los procesos constructivos permi-
tan la tipificación y la prefabricación, además de 
la autoconstrucción, como forma de desarrollo 
urbano. 

Bajo estos programas de acción para proveer 
habitación, los Estados asumen la función de 
permitir que se construyan y se vendan vivien-
das, sin comprender el abrigo como valor intrín-
seco de estas. Por dicha vía, a inicios del siglo XX 
en Europa, según Lefebvre (1983), comienza a 
instaurarse en las ciudades el pensamiento del 
capitalismo, el cual tiene interés en la división 
y la venta de la tierra por diversos actores como 
práctica de desarrollo urbano y como actividad 
permitida por las autoridades. 

Empieza, también en palabras de dicho autor, 
a institucionalizarse la marginalización del habi-
tar, con los nuevos barrios autosuficientes, o 
“suburbios”, construidos bajo los principios 
del urbanismo de la Carta de Atenas de 1933: 
habitar, trabajar, recrearse y movilizarse (Le 
Corbusier, 1993). Lefebvre continúa manifestan-
do que estos nuevos barrios fueron destinados, 
en principio, a los trabajadores, a los asalariados, 
a quienes se les buscaba otra función aparte de la 
de producir: la de ser propietarios, cuyo medio 
era una vida cotidiana basada en los principios 
del urbanismo; por tal razón, en estos barrios de 
vivienda económica y servicios conexos el valor 
de uso —el habitar, la vida y el tiempo urbano— 
se separa del valor de cambio –—el consumo de 
productos, bienes y servicios— (Lefebvre, 1983). 

De la “vivienda como componente del 
derecho a un nivel de vida adecuado” 
al “derecho a la vivienda adecuada”. 
Declaración Universal de los Derechos 
Humanos (1948) y Pacto Internacional 
de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales (1966; 1991) 

La Declaración Universal de los Derechos 
Humanos (DUDH) instituye componentes del 
derecho al nivel de vida, “la salud y el bienestar, y 
en especial la alimentación, el vestido, la vivien-
da, la asistencia médica y los servicios sociales 
necesarios” (Asamblea General de las Naciones 
Unidas, 1948, p. 7). Como desde la década de 

1950 el enfoque era la vivienda económica cua-
lificada por servicios conexos, el acceso a los 
componentes del nivel de vida —entre ellos, la 
vivienda—, enunciados en la DUDH de 1948, 
se alcanza conforme la capacidad económica del 
habitante, que es definida por su salario en el 
artículo 23 de la declaración: “Toda persona que 
trabaja tiene derecho a una remuneración equi-
tativa y satisfactoria, que le asegure, así como a 
su familia, una existencia conforme a la dignidad 
humana” (Asamblea General de las Naciones 
Unidas, 1948, p. 7).

La remuneración por un trabajo se refiere al 
salario real que, según la Academia de Ciencias 
de la Unión Soviética, es expresado en compo-
nentes de subsistencia para el trabajador, y que 
indica cuáles ítems de los componentes del nivel 
de vida adecuado puede adquirir con el monto 
de su sueldo. Así, la magnitud del salario real es 
determinada por los precios de los ítems de con-
sumo y servicios, por los costos de los alquileres y 
por el volumen de impuestos cobrados al trabaja-
dor, de manera que una gran fracción del salario 
ha sido considerada un sistema de pago en espe-
cie entregado al trabajador, lo cual consiste en 
que a este se le proporciona un lugar para vivir o 
para dormir, alimentación y algún dinero, y así el 
capitalista puede explotarlo como vendedor de 
fuerza de trabajo y como consumidor (Academia 
de Ciencias de la Unión Soviética, 1967). El pago 
en especie remite a los componentes del nivel de 
vida expuestos en la DUDH de 1948. 

El secretario general de las Naciones Unidas, 
en cooperación con la Organización Interna-
cional del Trabajo (OIT) y otros cuerpos de las 
Naciones Unidas, busca instaurar, desde una 
guía, mínimos esenciales mediante variables para 
los componentes del nivel de vida, “y se propuso 
expresar estos componentes por medio de 
medidas o ‘indicadores’ estadísticos concretos” 
(Organización de las Naciones Unidas, 1961, p. 
1). El documento guía fija una diferencia entre 
nivel de vida, estándar y norma estableciendo el 
nivel de vida como las condiciones actuales en 
las que vive un pueblo; el estándar de vida, como 
las condiciones que se consideran adecuadas 
y apropiadas para una u otra población, y la 
norma, como la condición deseable definida por 
y para propósitos particulares (Organización de 
las Naciones Unidas, 1961).

Para la vivienda, las variables se correspon-
den con lo establecido por la OMS (1961) en su 
documento sobre criterios de salubridad en la 
vivienda y el medio humano, y cuyo fin es el cui-
dado de la integridad física y mental del hombre. 
Las condiciones cualitativas de habitación fueron 
abordadas con más detalle en la Recomendación 
sobre la Vivienda de los Trabajadores número 
115 de la OIT (1961), a modo de lineamientos 
espaciales para los domicilios y las áreas para 

Mejía-Escalante, M. E. (2021). La vivienda adecuada financiarizada según el ingreso. El discurso de las Naciones Unidas. Revista de Arquitectura (Bo-
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Facultad de Diseño4523Vol. 		  Nro. 1 2021 enero-junio

about:blank


E-ISSN: 2357-626X

dormir, que eran entregados al trabajador como 
salario en especie. Las variables para el compo-
nente vivienda son:

Porcentaje de la población que habita en “vivien-
das”;

1) Porcentaje de viviendas ocupadas en las que
haya tres o más personas por habitación;

2) Porcentaje de viviendas ocupadas que tienen
agua corriente dentro de la vivienda o fuera
de ella, pero a no más de cien metros;

3) Porcentaje de viviendas ocupadas con excu-
sado. [...]

Indicadores suplementarios: 

1. Porcentaje de la población que ocupa vivien-
das que no reúne las debidas condiciones
de habitabilidad clasificadas como ‘rústicas’,
‘improvisadas’ y ‘no aptas para ser habitadas’,
o que carecen de todo abrigo;

2. Promedio de personas por habitación (solo
para las viviendas ocupadas);

3. Porcentaje de viviendas ocupadas dotadas de
retretes inodoros (urbanas);

4. Porcentaje de viviendas ocupadas provistas
de otro tipo de retrete. (Organización de las
Naciones Unidas, 1961, p. 13)

La vivienda adjetivada como adecuada, como 
recurso para lograr el derecho a un nivel de vida 
digno, se establece desde el PIDESC de 1966 
de la Asamblea General de las Naciones Uni-
das (1966); este enfatiza que las condiciones 
apropiadas en el trabajo y en el medio humano 
son promoción de la salud humana, mas no las 
vincula con la vivienda, aun cuando la relación 
entre salud y habitación ya se había concertado 
desde los indicadores prioritarios para la vivien-
da en la Guía de las Naciones Unidas de 1961, y 
desde convenciones sanitarias de la OMS sobre 
salubridad en el medio residencial.

El artículo 11 del draft del PIDESC de 1966 
construido por la General Assembly (1955), ins-
ta a que desde este pacto se establezcan “todas 
las medidas necesarias”, tales como legislación, 
subsidios, exenciones fiscales, préstamos y sumi-
nistro de materiales en condiciones favorables 
para la población, para que la vivienda se viabi-
lice como un servicio, con provisión y acceso a 
partir de mecanismos financieros, lo cual está en 
correspondencia con la vivienda económica y los 
servicios conexos con acceso desde un salario. 

Así pues, el PIDESC de 1966 no delimita la 
vivienda como un derecho, el cual, por fin, se 
establece en el PIDESC de 1991. La Observación 
No. 7 del PIDESC del Comité de Derechos Eco-
nómicos, Sociales y Culturales de (1997) aborda 
el tema de los desalojos forzosos como situación 
que debe ser atendida desde el derecho a la 
vivienda adecuada.

La vivienda adecuada significa disponer de un 
lugar donde poderse aislar si se desea, espacio 
adecuado, seguridad adecuada, iluminación y 
ventilación adecuadas, una infraestructura básica 
adecuada y una situación adecuada en relación 
con el trabajo y los servicios básicos, todo ello a 
un costo razonable. [...] [Los siete elementos son:]

1. Seguridad jurídica de la tenencia;

2. disponibilidad de servicios, materiales, facili-
dades e infraestructura;

3. gastos soportables;

4. habitabilidad;

5. asequibilidad;

6. lugar;

7. adecuación cultural. (Comité de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales, 1991, p.
2-4).

Desde “sin hambre en el mundo” hasta 
“ciudades sin barrios de tugurios”. 
Decenios para el Desarrollo (1960-2000), 
Declaración del Milenio (2000-2015) 
y Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(2015-2030)

En los inicios de la década de 1960 la preocu-
pación emergente en materia de desarrollo era 
luchar contra el hambre en el mundo. La Orga-
nización de las Naciones Unidas para la Agricul-
tura y la Alimentación (en inglés, FAO, por las 
iniciales de Food and Agriculture Organization) 
lidera los esfuerzos internacionales para apoyar a 
los países en dicha situación, con el lanzamien-
to, en 1960, de la Campaña Mundial contra el 
Hambre. Reconociendo que el problema no se 
reducía simplemente a este tema, se proclama el 
primer Decenio de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo entre 1961-1970, para luego estable-
cer consecutivamente tres decenios, más hasta 
la década de 2000. Debido a que a lo largo de 
cada decenio había un moderado progreso en 
el logro de los objetivos, se evidenciaban pro-
blemas de acceso y provisión a la vivienda eco-
nómica desde instrumentos financieros, además 
de la degradación de amplias áreas residenciales 
en el mundo; ante ello, se instó a la Declaración 
del Milenio (ODM) en 2000, con 8 objetivos que 
lograr para 2015, a fin de mejorar significativa-
mente la vida de por lo menos 100 millones de 
personas que vivían en asentamientos inadecua-
dos. Así se establece el indicador de familia en 
asentamiento precario cuando esta carece de 2 
o más de las siguientes condiciones: 1) vivienda
con materiales durables, como protección contra
vectores externos de enfermedades; 2) vivien-
da con no más de 2 personas por habitación; 3)
acceso a agua potable; 4) vivienda con sanea-
miento y sanitario privado o colectivo, para un
número razonable de personas, y 5) seguridad
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jurídica de la tenencia (Asamblea General de las 
Naciones Unidas, 2000).

Como el tiempo para cumplir los ODM era 
finito, se puso en marcha la Agenda 2030 para 
el Desarrollo Sostenible (ODS) con 17 objetivos 
y 169 metas, cuyo objetivo 11 busca que las ciu-
dades y los asentamientos humanos sean “inclu-
sivos, resilientes y sostenibles” para asegurar el 
acceso de todas las personas a la vivienda y a los 
servicios básicos adecuados y seguros, además 
de asequibles (Asamblea General de las Nacio-
nes Unidas, 2015). Los ODM-2015 y los ODS-
2030 reafirman la cualificación de lo adecuado 
de la vivienda desde la conexión a los servicios 
básicos y urbanos, como servicios a los que se 
puede acceder por medios económicos, median-
te instrumentos financieros.

De problemas del “medio humano” 
(1972) a problemas en el “medio 
ambiente” (1992) en los “asentamientos 
humanos”. Conferencias mundiales 
Hábitat I (1976), Hábitat II (1996) y 
Hábitat III (2016)

Asentamientos humanos, medio ambiente 
y hábitat fueron tres ámbitos que las Naciones 
Unidas expusieron en la década de 1970 con 
un común denominador: la vivienda. A fines de 
la década de 1960, esta misma organización se 
focaliza en detallar cómo las formas de habitar 
y la urbanización acelerada en los conglomera-
dos urbanos en crecimiento —sobre todo, en los 
países en desarrollo— degradan la calidad del 
“medio humano”; esto motiva a que realice la 
Conferencia Mundial sobre el Medio Humano, 
en 1972, con principios comunes para guiar a 
las naciones hacia la preservación de este medio 
(Organización de las Naciones Unidas, 1972). La 
noción de “medio humano” fue reemplazada por 
la de “medio ambiente” en la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el 
Desarrollo (CNUMAD), o Cumbre para la Tierra 
(Organización de las Naciones Unidas, 1992). 

El Programa de las Naciones Unidas para los 
Asentamientos Humanos inicia en la década de 
1970 con la Fundación Hábitat y el Programa 
de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
(PNUMA); desde allí instauró, además de la Con-
ferencia de 1972, la Conferencia de las Nacio-
nes Unidas sobre Asentamientos Humanos, más 
conocida como Hábitat I-1976 (Asamblea Gene-
ral de las Naciones Unidas, 1976). La Funda-
ción Hábitat mudó su nombre a Centro de las 
Naciones Unidas para los Asentamientos Huma-
nos (CNUAH), y 20 años más tarde las Naciones 
Unidas desarrolló la Segunda Conferencia de las 
Naciones Unidas para los Asentamientos Huma-
nos Hábitat II-1996 sobre Vivienda Adecuada 

y Asentamientos Humanos (Asamblea General 
de las Naciones Unidas, 1996), y luego, Hábitat 
III-2016 sobre Vivienda Adecuada y Desarrollo
Urbano Sostenible (Asamblea General de las
Naciones Unidas, 2017).

La conferencia sobre el medio humano de 
1972 se acerca al tema de la vivienda desde el 
control de recursos como agua, energía y resi-
duos generados por los conglomerados huma-
nos; es decir, servicios conexos a la vivienda. 
La conferencia sobre “medio ambiente” no fo-
caliza su atención en los servicios conexos, sino 
en la influencia de los asentamientos humanos 
precarios, en la degradación del medio ambien-
te y en la gestión de los recursos naturales, así 
como en su demanda y su consumo. La vivienda 
es interpretada en Hábitat I-1976 como un com-
ponente del derecho a un nivel de vida adecua-
do; Hábitat II-1996 acoge la definición y los siete 
elementos del Derecho a la Vivienda Adecuada 
del PIDESC de 1991; Hábitat III-2016 delimita 
de nuevo a la vivienda como componente inte-
grante del derecho a un nivel de vida adecuado y 
ratifica la realización progresiva del derecho a la 
vivienda a partir de mecanismos de financiación 
para su provisión y su acceso.

De “enfermedades cuarentenables” 
a “cobertura sanitaria universal por 
pandemias” sin detrimento del tráfico 
mundial (1892- 2020)

Catorce Conferencias Sanitarias Internaciona-
les celebradas entre 1851 y 1938 bajo la gestión 
del gobierno francés, para estandarizar acciones 
a fin de detener la propagación de epidemias, 
bajo el precepto de “el mínimo de dificultad 
para el comercio con el máximo de protección 
en Salud Pública” (Mateos, 2005, p. 345), fueron 
de relevancia para la creación de la Office Inter-
national d’Hygiene Publique (OIHP) fundada en 
1907, y posteriormente dar paso a la OMS en 
1946, en atención a problemas sanitarios relacio-
nados con la vivienda y con el medio humano. 
La OMS expone en su documento sobre salu-
bridad en áreas residenciales (1961) cómo el 
incumplimiento de los mínimos esenciales de los 
componentes del nivel de vida —en particular, 
los de la vivienda— pueden afectar la salud del 
morador, basándose en que la salud es un estado 
de completo bienestar físico, mental y social, y 
no solo la ausencia de afecciones o enfermeda-
des (Organización Mundial de la Salud, 1946).

Los Principios de la Vivienda Saludable de 
1990 se instauran en vínculo con el elemento 
habitabilidad del indicador Derecho a la Vivien-
da Adecuada del PIDESC de 1991, para que sean 
atendidos en correspondencia con la vivienda 
considerada una necesidad básica, que propor-
ciona abrigo y protección; es decir, la vivienda 
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home de Craven (2003). Estos principios son: 1) 
protección contra enfermedades transmisibles; 
2) protección contra traumatismos, intoxicacio-
nes y enfermedades crónicas; 3) reducción al
mínimo de factores de estrés psicológico y social;
4) mejora del entorno habitacional; 5) uso ade-
cuado de la vivienda, y 6) protección de pobla-
ciones expuestas (Organización Mundial de la
Salud, 1990).

La declaración de una pandemia mundial por 
parte de la OMS, en marzo de 2020, a causa 
del virus respiratorio SARS-CoV-2, y que inicia 
en China en 2019 y se expande a más de 150 
países, obliga a que las naciones con contagios 
y muertes establezcan diversos niveles de confi-
namiento, cierre de fronteras y sectores durante 
más de 60 días en el primer semestre de dicho 
año. Esta organización, desde su Reglamento 
Sanitario Internacional (RSI, 2016) (cuyo obje-
tivo es prevenir y controlar la propagación de 
enfermedades sin detrimento del tráfico interna-
cional —es decir, en un contexto de mercado 
desde canales de financiación—), tiene estipula-
do desde principios del siglo XX medidas no far-
macológicas, como el aislamiento domiciliario y 
el confinamiento social. Las órdenes para 2020, 
emitidas por diversos países, en el sentido de 
quedarse en casa para aislarse, trabajar y estu-
diar, así como para cuidar de los niños, los ancia-
nos y los enfermos, y del aseo permanente y de 
buscar refugio para quien mora o trabaja infor-
malmente en la calle, son difíciles de cumplir, 
si no imposibles, para un gran porcentaje de la 
población, no solo por la ausencia de viviendas 
seguras y adecuadas, sino por la falta de capaci-
dad económica para su acceso.

Lo que se solicita en un confinamiento domi-
ciliario y en un distanciamiento social es un 
comportamiento apropiado de los moradores en 
relación con las variables para la vivienda de la 
Guía de la Organización de las Naciones Uni-
das de (1961), de los Principios de la Vivienda 
Saludable de la OMS de (1990), del derecho a la 
vivienda adecuada del Comité de Derechos Eco-
nómicos, Sociales y Culturales (1991), y de los 
ODM de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas de (2000); pero la situación mundial en 
2020 impacta los objetivos de estos indicadores. 
La Resolución A/75/148 de 2020 de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas ha manifestado 
que en los países del mundo 

[…] la COVID-19 ha sacado a la luz crisis ya 
existentes y ha generado otras nuevas. Ya antes 
de la pandemia de COVID-19 se había produ-
cido una pandemia de desalojos, aumento de la 
falta de hogar, existencia de viviendas inseguras 
o inadecuadas, discriminación en el acceso a la
vivienda, aumento de los alquileres y especula-
ción inmobiliaria y de tierras en demasiados paí-
ses. (Asamblea General de las Naciones Unidas,
2020, p. 4)

Las mencionadas son situaciones que, según 
esta resolución, se exacerbaron con la pandemia, 
para llevar a una crisis mundial de salud pública y 
desempleo de proporciones aún insospechadas, 
además de profundizar las desigualdades socioe-
conómicas entre las líneas raciales, de género, de 
casta y de religión.

Metodología

El acceso a la vivienda adecuada según el 
ingreso familiar y mediante mecanismos de 
financiación se explora desde la década de 1940 
como directriz por parte de las Naciones Uni-
das, en más de 9000 de sus resoluciones, sus 
instrumentos jurídicos internacionales, sus con-
ferencias mundiales, sus declaraciones, sus con-
venciones y sus informes globales, para concretar 
la indagación desde el análisis de contenido en 
300 documentos entre 1946, año de la prime-
ra resolución sobre vivienda de esta agencia, 
hasta noviembre de 2020, con un rastreo a par-
tir de palabras clave en los títulos, como agua, 
albergue, asentamientos humanos, cooperación 
técnica, dignidad, derechos civiles y políticos, 
derechos económicos y sociales, energía, erradi-
cación de la pobreza, estándar de vida, hábitat, 
medio ambiente, medio humano, microcrédito, 
planificación, urbanismo, urbanización, sanea-
miento, propiedad y vivienda Covid-19. 

El levantamiento de los indicadores de défi-
cit habitacional de 21 países de América Latina 
y el Caribe permitió comprender la base de sus 
diagnósticos residenciales y lo que constituye 
para estas naciones el grado de vivienda adecua-
da, y además, que se considera que sus varia-
bles son el componente objetivo de lo que se 
busca garantizar desde los derechos habitacio-
nes. Se advierte que el origen de dichas varia-
bles es las Organización de las Naciones Unidas. 
Los indicadores habitacionales de la región son 
categorizados en déficit cuantitativo y cualitati-
vo, examinados desde sus institutos de estadís-
tica que hospedan metodología para variables 
de vivienda y asentamientos humanos, y cuyos 
datos se observan en sus censos de población 
y vivienda y desde la encuesta de hogares rea-
lizada en los países hispanohablantes, con su 
equivalente en Brasil: la Pesquisa Nacional por 
Amostra de Domicílios (PNAD). Desde las consti-
tuciones vigentes de estas naciones se registraron 
las cualificaciones dadas al derecho a la vivienda, 
a la casa, al domicilio, a la habitación, al recinto, 
a habitação, moradia. La revisión de tan diversas 
fuentes y la profundidad en los datos, examina-
dos desde el análisis de contenido, dificultó la 
consulta sobre el indicador habitacional de los 
países de la región. 
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Resultados
La Guía de las Naciones Unidas de (1961) 

sobre los mínimos esenciales de los componen-
tes del nivel de vida enuncia que siempre debe-
rán ser completadas las estadísticas con material 
descriptivo, fundamentado en información regio-
nal, interpretando el concepto local de vivienda y, 
según cada cultura, evaluando el nivel y los servi-
cios de cada comunidad y teniendo en cuenta la 
disponibilidad y la comparabilidad internacional 
de los datos. Tal información local no es diagnos-
ticada para los países de América Latina y el Cari-
be (ALC), debido a que sus indicadores de déficit 
habitacional no posibilitan levantar datos particu-
lares; además, como se observa en la figura 1, las 
variables son comunes para ALC, derivadas de los 
indicadores instituidos por las Naciones Unidas. 

Las constituciones de los países de América 
Latina y el Caribe cualifican el derecho a la vivien-
da de diversas formas: adecuada, barata, cómoda, 
confortable, decente, decorosa, digna, de interés 
social, económica, inviolable, popular, que garan-
tice la privacidad familiar, sagrada, con servicios 
básicos esenciales que incluyan un hábitat que 
humanice las relaciones familiares, vecinales y 
comunitarias, un direito social. Se advierte la poca 
coherencia de las variables en los indicadores de 

habitación de estas naciones con las adjetivacio-
nes dadas a la vivienda como derecho en sus car-
tas políticas.

La provisión y el acceso a la vivienda financia-
rizada que las Naciones Unidas instaura median-
te nociones equivalentes a la vivienda adecuada, 
a manera de lema e indicadores de habitación 
para diagnósticos residenciales, y su relación 
con la cualificación al derecho a la vivienda de 
los países de América Latina, se presentan en la 
figura 2, la cual se compone de dos líneas de 
tiempo: 1) en la parte superior, cuatro vertientes 
de acción: vivienda como servicio, a la vez que 
dentro de un marco de derechos; asentamientos 
humanos, medio ambiente y salud; y 2) la línea 
de tiempo concerniente a las constituciones de 
21 países de América Latina y el Caribe (línea 
inferior). La vertiente de acción Salud ha esta-
do presente con los asuntos epidemiológicos en 
el medio humano, desde que las Naciones Uni-
das inicia sus actividades, pero supeditada a lla-
mar la atención sobre cómo las inadecuaciones 
en la vivienda, los asentamientos humanos y el 
medio ambiente pueden perturbar la integridad 
del hombre.

Cada vertiente de acción exhibe nociones 
equivalentes a la vivienda adecuada a modo de 
lema, el cual engloba el problema de habitación 

A  Figura 1. Variables de 
vivienda, adjetivación al 
derecho a la vivienda en las 
constituciones y año de la 
carta política de los países de 
América Latina y el Caribe. 
Fuente: elaboración propia 
(2020).
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Uruguay 1967

Chile 2005

Perú 1993

El Salvador 1983

Bolivia 2009

Cuba 2019
Haití 1987

Honduras 2005
Nicaragua 2014

Argentina 1994

Costa Rica 1949

Brasil 1988

Ecuador 2008

Guatemala 1993

México 1917

Panamá 2004

Paraguay 1992

República Dominicana 2015
Puerto Rico 1952

Venezuela 1999

Colombia 1991

América del Norte

Déficit Cuantitativo
1) Estado de la vivienda

2) Hacinamiento
3) Vivienda a valor asequible

4) Localización sin riesgo
Déficit Cualitativo

5) Acceso a servicios básicos
6) Funcionalidad de la vivienda

7) Tenencia de vivienda y suelo

Variables de vivienda en países de 
América Latina y el Caribe

Adecuada (7)   Digna (8) Inviolable (19) Decente (1) Cómoda, decorosa, higiénica, saludable, segura (6) 
Adjetivaciones al Derecho a la Vivienda en las Constituciones de los países de América Latina y el Caribe

N

Nota: Los censos de población y vivienda de los países de América Latina y el Caribe, presentan en datos la variable tenencia de la
vivienda y del suelo. Sólo Brasil la estipula como variable del indicador habitacional.
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para solucionar, según las Naciones Unidas, en 
un escenario donde la vivienda adecuada se 
comporta como un servicio atravesado por meca-
nismos de financiación, divulgado en protocolos 
y conferencias mundiales. Las nociones equiva-
lentes a vivienda en cada una de las vertientes de 
acción se muestran en letra mayúscula y negrita, 
como se observa en la figura 2, y en los subtítulos 
de la introducción del artículo entre comillas; los 
programas de acción vigentes se enseñan bajo la 
noción análoga a vivienda adecuada. Las adjeti-
vaciones a la vivienda como derecho en las cons-
tituciones de los 21 países de América Latina y 
el Caribe y el año de la constitución vigente son 
exhibidas en la línea de tiempo inferior. Entre las 
2 líneas de tiempo se exponen los indicadores 
de vivienda y sus variables de habitación insti-
tuidos por las Naciones Unidas, aplicados desde 
el indicador de déficit habitacional de los países 
de América Latina y el Caribe como diagnósticos 
sobre vivienda adecuada, los cuales se difunden 
desde los protocolos y las conferencias mundia-
les de dicha organización, mostrados en la línea 
de tiempo superior.

Como producto de la crisis económica de la 
década de 1970 en Europa, el Banco Mundial 
(BM) aconseja a los gobiernos que cambien su 
rol anterior como productores de vivienda y 
pasen a ser facilitadores, para apoyar la expan-
sión de mercados privados en este sector (Banco 
Mundial, 1993, p. 1). Rolnik (2015) afirma que 
en dicha década, a través de préstamos interna-
cionales fueron financiados proyectos piloto de 
vivienda con servicios conexos en áreas residen-
ciales precarias —particularmente, en Améri-
ca Latina—, para luego, en la década de 1980, 
abandonar progresivamente la financiación de 
estos proyectos urbanos. En esos momentos la 
política del BM se direcciona a realizar présta-
mos a instituciones financieras para crear con-
diciones y corporaciones destinadas a promover 
sistemas financieros habitacionales que viabilicen 
la compra de casa propia. En la década siguiente 
se concreta la creación de un sector financiero 
habitacional. En todas estas etapas, América Lati-
na y el Caribe, según declara Rolnik (2015), se 
han mantenido como clientes de relevancia.

Así pues, los programas instaurados por las 
Naciones Unidas para hacer frente a la escasez 
de vivienda y a los problemas de la urbanización 
desde instrumentos de financiación para acceso 
y provisión de esta se practican en América Lati-
na y el Caribe desde la década de 1950. Rolnik 
(2015) revela que siempre lo han hecho acompa-
ñados por la asistencia técnica de consultores de 
agencias como el BM, el Banco Central Europeo 
y otros bancos y organizaciones multilaterales, 
con tres instrumentos para viabilizar la deman-
da: 1) el acceso a la vivienda según el ingreso del 
habitante (el derecho de propiedad); 2) el desa-

rrollo de un sistema financiero de vivienda, con 
la creación de instituciones de crédito hipoteca-
rio que acaparen demanda en todas las franjas 
de ingreso económico de la población, y 3) la 
racionalización focalizada de subvenciones para 
habitación por parte de los Estados. Este mode-
lo es conocido desde el decenio de 1990 como 
grant subsidies (otorgamiento de subsidios), y es 
ampliamente reproducido en la región; princi-
palmente, en Brasil, Bolivia, Colombia, Chile, 
Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Guatemala, 
México, Panamá, Perú y Venezuela (2015).

Las áreas residenciales precarias también son 
alcanzadas por la mercantilización de la vivien-
da. Cuando UN-Hábitat lanza la política de 
mejora de asentamientos precarios en 2000, la 
solución se enfoca en asegurarles a estas familias 
acceso a financiamiento; el denominado microfi-
nanciamiento habitacional para mejora de vivien-
da y servicios conexos, un modelo en el cual se 
presupone que la vivienda es un activo de inver-
sión, para financiar el consumo, el bienestar o la 
actividad emprendedora (Rolnik, 2015), y para 
incluir a más población en el acceso a la vivienda 
mercantilizada, bajo el supuesto de mejorar las 
condiciones de vida, alcanzar una vivienda ade-
cuada y combatir la pobreza.

Discusión
Pisarello (2003) expresa que todo derecho, 

por estar en la Constitución de un país, goza de 
un contenido básico que es admitido como lo 
mínimo esencial, un estándar a manera de com-
ponente objetivo que ninguna autoridad pública 
puede dejar de satisfacer. Este mismo autor argu-
menta que para dicho componente, objetivo del 
derecho a la vivienda, es necesario adoptar indi-
cadores que puedan ser usados como parámetro 
para distinguir, por ejemplo, el incumplimiento 
de las obligaciones de un Estado o de particu-
lares en el ámbito de los derechos habitaciona-
les, o para establecer si una nación produjo, en 
un periodo determinado, situaciones de regre-
sión o de progreso en la aplicación de la política 
de habitación. La importancia de los indicadores 
habitacionales está en ese papel de componente 
objetivo, para que acciones u omisiones del Esta-
do, o de particulares, sean consideradas verda-
deras violaciones del derecho a la vivienda.

El tránsito del morador a una vivienda con 
estándar residencial adecuado no necesariamen-
te se asimila a un escenario con condiciones de 
habitabilidad. Aun cuando los indicadores de 
déficit habitacional nacionales incorporen los 
mínimos esenciales de la Guía de las Naciones 
Unidas de 1961, no se incluyen condiciones par-
ticulares de los contextos latinoamericanos ni 
necesidades particulares de población homogé-
nea. Adicionalmente, el derecho a la vivienda ya 
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A  Figura 2. Línea de tiempo 
sobre el discurso de las 
Naciones Unidas para acceso y 
provisión de vivienda adecuada 
financiarizada. 
Fuente: elaboración propia 
(2020).

PROBLEMAS DE 
VIVIENDA A 
SOLUCIONAR 
Noción equivalente 
a Vivienda 
Adecuada
-Lema-
-Programa-

CIUDADES SIN BARRIOS 
DE TUGURIOS-ODM 

VIVIENDA: COMPONENTE DERECHO A NIVEL DE VIDA ADECUADO DERECHO A VIVIENDA ADECUADA

ASENTAMIENTOS HUMANOS

OBJETIVOS DESARROLLO 
SOSTENIBLE-ODS PROBLEMAS DEL MEDIO HUMANO 

DESARROLLO SOSTENIBLE 

C-Rio+10[2002];+20[2012]

P.Pidesc [1966] P.Pidesc. Indicador Derecho a Vivienda Adecuada [1991]

C.Medio Humano [1972]

C.Medio ambiente [1992]

C.Hábitat I [1976] C.Hábitat II [1996] C.Hábitat III [2016]

P.ODM [2000] P.ODS [2015]

P.OMS. Principios Vivienda Saludable [1990…]

VIVIENDA SALUDABLE (OMS)

-Vivienda
-Salud
-Nutrición
-Condición
en el 
trabajo
-Educación

Indicadores de
Vivienda
-Modo de
Medición-

COBERTURA SANITARIA UNIVERSAL- PANDEMIAS (OMS-RSI)- -ENFERMEDADES CUARENTENABLES

ALOJAMIENTO DE EMERGENCIA VIVIENDA ECONÓMICA Y SERVICIOS COMUNALES CONEXOS 

C.Sanitaria Internacional [1892,1903,1926, 1933, 1944]
P.Constitución OMS [1946]

P.RSI. [1951, 1960, 1973, 1981, 2005, 2020]
P:Higiene en la vivienda [1961]

SEGURIDAD  SANITARIA MUNDIAL -

P.Dudh; Dadh [1948]

PROBLEMAS EN EL MEDIO AMBIENTE

DECENIOS PARA EL DESARROLLO

Componentes 
nivel de vida
1954-1961

-Vivienda
-Servicios
básicos
-Hacinamiento
-Educación
-Capacidad
económica
del hogar

NBI para 
ALC
1976

Cuantitativo
1.Estado
vivienda
2.Hacinamiento
3.Vivienda a 
valor asequible
4.Localización
sin riesgo
Cualitativo
5.Servicios
básicos
6.Funcionalidad
de la vivienda
7.Tenencia de 
vivienda
y suelo

Déficit 
Habitacional 
para ALC
1982

-Protección
contra dolencias 
transmisibles
-Protección
contra lesión y 
envenenamiento
-Reducción
estrés sicológico 
y social
-Mejora ambiente
habitacional
-Uso adecuado 
vivienda
-Protección
población
expuesta

Vivienda 
Saludable
-OMS- 1990

1.Seguridad de la 
tenencia
2.Servicios,
infraestuctura
3.Vivienda a valor 
asequible
4.Habitabilidad
5.Accesibilidad
económica
6.Localización
adecuada
7.Adecuación
cultural

Derecho a Vivienda 
Adecuada
-Pidesc- 1991

-Vivienda
precaria
-3 ó más por 
cuarto
-Sin agua 
potable
.Sin
saneamiento
-Sin tenencia
segura

Hogar de 
Asentamiento 
Precario
-ODM- 2000

3.Vida sana, fin 
a epidemias y 
enfermedades
transmisibles
6.Agua limpia,
saneamiento
7.Energía
asequible
11.Ciudades y
comunidades
sostenibles
13.Acción por 
el clima
14.15.Ecosiste-
mas
submarinos y 
terrestres

Objetivos de 
Desarrollo 
Sostenible
-ODS- 2015

-2 metros entre 
personas
-Saludar sin contacto
-Aislar con mayor 
rigor a población 
vulnerable en salud
-Ventilar vivienda, 
tomar sol
-Trabajo y estudio en 
casa desde internet
-Limpiar cuerpo y 
casa con frecuencia
-Cuarto, zona aseo y 
objetos, exclusivos 
para contagiado
-Grado operación 
para actividades 
esenciales y no 
esenciales

Aislamiento domiciliario, 
distanciamiento social
-OMS-RSI- 2005, 2020

-Abrigo
-Servicios
esenciales
-Nutrición
-Vestuario
-Equipa-
miento
doméstico

Necesidades 
Básicas
1968

1945 1950 1955 1960 1965 1970 1975 1980 1985 1990 1995 2000 2005 2010 2015 2020

**Línea de 
tiempo de 

Conferencia 
Mundial [C] o 
Protocolo de 
relevancia [P] 

–Medio de 
difusión-

Variables de 
vivienda

Convenciones e
Información en el 
área en sombra

Líneas de acciónConferencia Mundial [C] o 
Protocolo de relevancia [P] en:

Cuba (2019)
Adecuada, inviolable.

México (1917)
Digna, inviolable, 
cómoda, barata, 
decorosa, higiénica.

Costa Rica (1949)
Inviolable, popular.

Puerto Rico (1952)
Sin adjetivación.

Uruguay (1967)
Inviolable, decorosa, 
económica, higiénica.

El Salvador (1983)
Adecuada, 
inviolable, cómoda, 
higiénica, social.

Haití (1987)
Decente.

Brasil (1988)
Inviolable.

Colombia (1991)
Digna, inviolable, 
social.
Paraguay (1992)
Digna, inviolable, 
social.

Guatemala (1993)
Adecuada, 
inviolable, popular.

Perú (1993)
Inviolable.

Argentina (1994)
Digna, inviolable.

Venezuela (1999)
Adecuada, inviolable, 
cómoda, higiénica, 
segura, Social.

Panamá (2004)
Inviolable.

Chile (2005)
Inviolable.

Honduras (2005)
Adecuada, digna, 
inviolable, social.
Ecuador (2008)
Adecuada, digna, 
inviolable, social.

Bolivia (2009)
Adecuada, inviolable, social.
Nicaragua (2014)
Digna, inviolable, cómoda, 
Segura.

República Dominicana (2015)
Digna, inviolable, social.

Adecuada (7)
Digna (8)
Inviolable (19)
Cómoda, Decorosa, Higiénica, Saludable (6)
Decente (1)

Adjetivaciones al Derecho a la Vivienda en las 
Constituciones de América Latina y el Caribe

1945 1950 1955 1960 1965 1970 1975 1980 1985 1990 1995 2000 2005 2010 2015 2020

**Línea de 
tiempo de

Constituciones 
de ALC

Países de ALC
Adjetivaciones al 
Derecho a la 
Vivienda en la 
Constitución 
vigente y año

-Diagnóstico sobre vivienda,
financiación, construcción-

-Autoconstrucción, asistencia 
técnica, financiación externa-

-Protección ambiente 
y biodiversidad-

-Protección ambiente 
en planeta urbanizado-

-Manejo propagación enfermedades 
sin detrimento de tráfico mundial-

Reducción urbanización -Asentamientos humanos 
inclusivos, resilientes y

sostenibles-

Título artículo: La vivienda adecuada financiarizada según el ingreso. El discurso de las 
Naciones Unidas.
Autora artículo: Mejía-Escalante, Mónica.
Figura 2. Línea de tiempo sobre el discurso de las Naciones Unidas para acceso y
provisión de vivienda financiarizada. Fuente: elaboración propia, 2020.

Vivienda
Asentamientos Humanos
Medio Humano-Medio Ambiente
Salud en Vivienda y Medio Humano

Vivienda
Asentamientos Humanos
Medio Humano-Medio Ambiente
Salud en Vivienda y Medio Humano

NBI. Necesidades Básicas Insatisfechas
ODM. Objetivos de Desarrollo del Milenio
ODS. Objetivos de Desarrollo Sostenible
OMS. Organización Mundial de la Salud

Abreviaturas
ALC. América Latina y el Caribe
DADH. Convención Americana de los Derechos y Deberes del Hombre
DUDH. Declaración Universal de los Derechos Humanos

Pidesc. Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales
RSI. Reglamento Sanitario Internacional
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ha sido atravesado por medidas financieras cuan-
do desde su componente objetivo —las variables 
de habitación— no interpela el acceso a la vivien-
da y los servicios conexos desde instrumentos de 
financiación como impacto en la calidad de vida; 
en consecuencia, los procesos de financiamien-
to no existen como situación que podría violar 
el derecho a la vivienda, y así la garantía por la 
violación a este derecho es una vivienda o unos 
servicios conexos como riqueza, sin atender a la 
vivienda adecuada desde su condición de abrigo 
y lugar de desarrollo del ser humano.

El escenario de acceso y provisión de la vivien-
da según el ingreso familiar, desde las medidas 
de financiamiento, bien sea o no dentro del mar-
co de la garantía del derecho a la vivienda, se 
corresponde con lo que expone Aalbers (2019) 
sobre financiarización, como 

[…] el creciente dominio de los actores financie-
ros en los mercados, las prácticas, las mediciones 
y las narrativas a diversas escalas, que se traduce 
en una transformación estructural de las eco-
nomías, las empresas (incluidas las instituciones 
financieras), los estados y los hogares [la traduc-
ción es de la autora]. (p. 1) 

Lo enunciado también se corresponde con 
lo manifestado por Vergara-Perucich y Boano 
(2020), quienes aseguran que la financiariza-
ción de la vivienda se observa en la influencia 
de los actores financieros en los procesos de pro-
ducción de la vivienda, en la relevancia de los 
instrumentos financieros en la comercialización 
de la vivienda y en el incremento de los actores 
que adquieren una vivienda con el fin de extraer 
valor de ella, más que para habitarla. Para adi-
cionar como reflexión, también se aprecia en los 
productos habitacionales financiarizados que se 
entregan a quien ha sido lesionado por vivienda 
inadecuada, como garantía de los derechos habi-
tacionales. Esta condición de la financiarización 
mantiene el escenario para la avalancha de des-
alojos por el no pago de créditos hipotecarios, 
de alquiler y de servicios conexos, además de 
ejecuciones hipotecarias; todos ellos, previstos 
en el Informe A/75/148 de 2020 de las Naciones 
Unidas sobre impactos de la COVID-19, y anun-
ciados ampliamente en los noticieros mundiales 
en 2020.

Conclusiones
Las variables de los componentes del nivel 

de vida de 1961 configuran los indicadores de 
déficit cuantitativo y cualitativo de vivienda para 
los países de América Latina y el Caribe, y han 
sido constitutivas del Indicador de Asentamien-
tos Precarios de los ODM a 2015, de manera 
disgregada de los ODS a 2030; además, se han 
visibilizado desde un marco de derechos cuan-
do la vivienda fue considerada un componente 
del derecho a un nivel de vida adecuado en la 

DUDH de 1948, en el PIDESC de 1966 y desde 
el derecho a la vivienda adecuada en el PIDESC 
de 1991. No obstante, las Naciones Unidas, des-
de la década de 1940 y entrado el siglo XXI, ha 
instituido un enfoque hacia la asequibilidad de 
la vivienda como problema a partir del ingre-
so; la preocupación por la calidad de vida no es 
evidente y confirma a la vivienda y los servicios 
conexos como servicios adquiridos mediante 
medios económicos, dentro del marco de políti-
cas de habitación financiarizadas. Así, la vivienda 
adecuada es elegida por el morador a partir de 
decisiones sobre las variables de habitación que 
su ingreso económico puede cubrir; la capaci-
dad económica definirán las inadecuaciones con 
las que se mora. 

La vivienda que se habita no se convierte en 
inadecuada o insalubre por una situación que 
afecte la salud del morador, pero cuando la salud 
flaquea y se requiere confinamiento en casa 
emerge la conciencia individual, colectiva y esta-
tal, que el espacio en el cual se vive y donde se 
interactúa con otros influye en la integridad física 
y mental, y en el cuerpo recae la capacidad de 
resistir. También se tiene en consideración que el 
ingreso económico es lo que posibilita el acceso a 
las variables que configuran la vivienda adecuada 
y saludable, que pueden ayudar a minimizar los 
efectos del confinamiento; sin embargo, el aisla-
miento domiciliario genera un impacto devasta-
dor en los medios de subsistencia, lo que redunda 
en el acceso a la vivienda adecuada y sus servi-
cios conexos, a los que se accede por el ingreso 
familiar. 

Los Estados construyen el escenario al acceso 
a la vivienda financiarizada, que no siempre es 
adecuada, cuando la jurisprudencia de los países 
no configura objetivamente lo que es un dere-
cho habitacional; cuando lo homologa a cuatro 
paredes y un techo y su garantía son las opciones 
limitadas en cuanto a habitabilidad que ofrece el 
mercado inmobiliario; cuando estipula variables 
mínimas de habitación no correspondientes a 
condiciones locales o culturales y desde el valor 
de la vivienda como abrigo; cuando no contem-
pla que el acceso a la vivienda según el ingreso 
familiar y desde medidas financieras perturba la 
salud humana; cuando los ciudadanos no tienen 
a su alcance instrumentos jurídicos para exigir, 
en la práctica, el derecho a habitar una vivienda 
adecuada y saludable, que es más que el dere-
cho a su acceso por subvenciones.

La garantía de la vivienda adecuada como 
derecho transita hoy entre la eficacia funcional, 
cuando desde la política habitacional se resarce 
la violación al derecho a una vivienda financia-
rizada, y su concepción social, cuando es consi-
derada un servicio con acceso por ingreso, para 
la sobrevivencia del hombre y el abrigo a su 
integridad.
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